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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley t8.695 "0rgánica Constitucional de
Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol N"299 /202L, de fecha 25 de junio de
2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna
de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/202I, de fecha 19 de agosto de 202L, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, f efaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de AlcaldíaN'02/2023 de fecha 03 de
enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha 10 de
marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1.825 /2023 de fecha 23
de agosto de 2023; Decreto de Alcaldía N"55 /2024 de fecha 09 de enero de 2024, que
delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía
N'26/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal
2024.
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Alcaldía Ne 2.459 /2023, de fecha 09 de noviembre de
2023, se dispuso la instrucción de un sumario administrativo con la finalidad de
investigar y determinar eventuales responsabilidades administrativas por un
presunto acoso laboral denunciado por doña Karen Tapia Alcaíno, Encargada de
Convivencia Escolar de la Escuela Balneario de Cachagua.

2.- Que, atendido lo expuesto precedentemente, por razones de buen servicio, y con la
finalidad de dar una mayor celeridad en la tramitación del procedimiento
disciplinario en comento, se requiere efectuar un nuevo nombramiento de Fiscal
Instructor, según se detallará a continuación,
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orstRrguclór{:
1, Fiscal Sumarial
2, Expediente Sumarial
3. Dirección furfdica.
4. Transparencia
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DECRETO:

I.- DESÍGNESE a don JUAN PABTO DESTUET GONZÁLEZ, cédula de identidad
Ne , Director furídico, grado 5 q, como Fiscal Instructor del proceso
disciplinario instruido mediante Decreto de Alcaldía Na 2.459 /2023, a contar de
esta fecha.

II. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo al interesado por parte de la
Secretaría Municipal.

A E, COMUNÍqUESE, YARCHÍVESE. -
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